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Fusagasugá, primero (1º) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00374 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, interpuesto por el apoderado de la parte actora, contra la 

providencia calendada 10 de septiembre de 2021, a través de la cual este 

despacho dispuso la remisión del presente proceso a la Superintendencia 

de sociedades.  

  

SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN: 

  

Señaló en síntesis el recurrente, que el presente asunto es una pertenencia 

por prescripción ordinaria, y tal sentido, la disposición del artículo 20 de la 

Ley 1116 de 2006, no tiene efecto alguno sobre el mismo, al no tratarse de 

un proceso ejecutivo o de un proceso de cobro al deudor.    

 

Indicó que, la remisión del presente asunto a la Superintendencia de 

Sociedades no resulta viable, por cuanto los hechos y pretensiones del 

mismo, no se relacionan con el proceso de reorganización, más aun 

cuando el predio que se pretende en usucapión está en poder de la 

poseedora de buena fe, sin que este destinado a cumplir con el objeto 

social de la empresa del demandante.  

 

Refirió que, dada la naturaleza del asunto, la competencia del presente 

proceso recae sobre el juez civil Municipal y no sobre la Superintendencia 

de Sociedades.  

 

Solicitó, se revoque todo lo dispuesto en el auto objeto de reposición y se 

continúe con el proceso.   

   

CONSIDERACIONES 

  

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia 

determinación cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere 

de una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del Código 

General del Proceso. Esa es pues la aspiración del recurrente; luego, la 

revisión que se intenta por esta vía resulta procedente. 

  

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordarle al 

memorialista que precisamente los recursos son herramientas dispuestas 

por el legislador para que tanto los sujetos procesales como los 

apoderados, hagan uso de ellas al advertir un error con la finalidad que el 

operador judicial, vuelva sobre determinada decisión, en aras de 
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salvaguardar aquellos yerros en que hubiera podido incurrir al momento 

de su adopción, sin que un lapsus y la oportunidad de advertirlo abra paso 

al inconforme a obviar la mesura y el respeto que deben caracterizar a un 

profesional del derecho y no presentar escritos sarcásticos.    

En efecto, tas la revisión minuciosa del expediente y de los argumentos en 

que soporta la inconformidad el abogado recurrente, se advierte que el 

despacho erró en la determinación adoptada, toda vez que el artículo 20 

de la Ley 1116 de 2006, no contempla la imposibilidad de continuar o 

presentar demandas de pertenencia como la que ahora ocupa nuestra 

atención.  

En tal sentido y sin que sean necesarias mayores consideraciones, el 

Despacho repondrá para revocar la providencia objeto de reparo y en 

consecuencia ordenara continuar con el trámite pertinente, conforme a 

lo dispuesto en el proveído de fecha 27 de agosto de 2021.   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Fusagasugá, 

  

RESUELVE 

  

Primero.  REPONER PARA REVOCAR  el auto objeto de reparo, por las 

razones consignadas en las consideraciones de este proveído. 

  

Segundo.   Como consecuencia de lo anterior, continúese con el trámite 

pertinente, conforme a lo dispuesto en el proveído de fecha 27 de agosto 

de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
 

JS 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 4 de 

OCTUBRE de 2021 

75

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d629a9b81a67ed2ff54f9479e1aa5cf95bafe351b6187d13a76a818

4693a7aba 

Documento generado en 30/09/2021 07:26:13 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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